
  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

  

Bogotá D. C., 1 de abril de 2020 

  

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO   

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00074-00 

DEMANDANTE: WILMER NOVOA MARTÍNEZ  

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE 

VÍCTIMAS –UARIV  

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que: 

 

En ejercicio de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 del ordenamiento 

constitucional, el señor WILMER NOVOA MARTÍNEZ solicitó ante esta 

instancia judicial que se protegiera el derecho fundamental de petición, 

presuntamente vulnerado por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN DE VÍCTIMAS –UARIV. 
 

 

Mediante providencia proferida el 24 de marzo de 2020, este Despacho ordenó 

lo siguiente:  

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición, cuyo titular es el 

señor WILMER NOVOA MARTÍNEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.732.738 de Bogotá, de conformidad con razones expuestas en la parte motiva 

de la providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, y/o quien haga sus veces, que en el término 

perentorio de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 

presente acción, se sirva emitir respuesta de fondo, clara y congruente al derecho 

de petición elevado por el tutelante el 24 de febrero de 2020”. 

 

La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS –UARIV mediante  

correo electrónico del 26 de marzo de 2020, procedió a informar a este Despacho 

sobre el cumplimiento a la orden impartida mediante fallo de tutela. Indicando 

que mediante comunicación de radicado No. 20207205600111 del 18 de marzo 

de 2020, dio respuesta al derecho de petición elevado por el actor.  

 

De igual forma, señaló que dicha comunicación fue notificada en debida forma, 

para lo cual allegó orden de servicio No. 13413964 del correo certificado 4/72.  
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En consideración a lo indicado, se  advierte que la accionada UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS –UARIV,  acató la orden impartida por 

este Despacho, razón por la cual se tiene por cumplido el fallo de tutela.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


